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CORDOBA¡ 07 AGO 2002 
VISTO lo dispuesto por la Resolución del H. 

Consejo Superior N-lt 611/02 a tnlvér. de l.a que se exprosa 
la volllntad d0. }:,lélliar:- el. reco:rte salar.ial de bolsilln 
d~ lns agentes qu~ están en la franjas de sueldos 
brutos superior.-es a.los quinientos pe:30S y 8(~ autoriza 
al senor Rector·· a disponer de los fondos 
correspondientes a partidas subeje<mtadas y recaudadas 
hasta el momenLo de :realizar la liquidación 
cor.rel'lpondl.ente y, 

CONSIDERANDO: 

La actual disponibHidad de fondos informada por 
la Secretaria de Administración. 

Que con dichos fondos pUéde cubrirse en el momento 
p.t:e:;ent.e sóJ o el 50?; .(CINCUENUI .. POR CIENTO) del aporte 
económico dispuesto por Resolución Rectoral N* 135/02. 

Q1le de (~sLa manera podríi:i m.itiqarse parcialmente 
el recorte salarial que vienen sufriendo los agentes ~n 
c:uesti.ón. 
Por todo ellc.) , 

El. RECTOR DE LA UNIVERSIDAD' NACIONAL DE CORDOBA 

RESUELVE 

ARTICULO 1 Dispone.r que por Secretar.ia do 
7\dmlnj st:r.ación se efectúe la liquidación y pago de un 
apo.rte económico al personal docente y no docente de 
Posta Ca::;a, equivalente al 50% (crNCUENTA POR CIENTO), 
de los valores liquidados oportunamente por imperio de 
la Resoluciún Rect.nral WI. 135/02, tomando corno base la 
1'11 tima liquidac iÓll de sueldo pr.acticada a dicho 
pp.rson~l. 

ARTICULO 2. • ..::., Encomend,n- a d.icha Secretaria que el 
pago dispuesto precedentemente, se efectivice en el 
menor tielnpo posi.ble, con iI1lputac.i6n presupuestar ia 
según lo dispuesto por el articulo 4 de la Reso.l uci 6n 
citada l.lt-gupra. 
~py-

1/// 

• :"\ • ~¡ -, 

'. ( .. , .. ' ': ~ .... .. .~: o.,' 



DE . -
~. DE TEL 4334882 

07 AGO. 2002 13:51 P2 

2 
f.xpte. 

//11 
ARTICULO 3 ComunlqtleSe y dése cuenta al H. 

conA~jo superior. 
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